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I. Introducción
Esta guía se ha elaborado para los Superintendentes Auxiliares de Cumplimiento y Evaluación, con el propósito de servir como instrumento de asistencia técnica durante el proceso de inducción a directores de nuevo ingreso. El objetivo es que estos directores estén preparados para enfrentar con éxito las monitorias, cumpliendo con los criterios programáticos, administrativos y fiscales establecidos en la Guía de Monitoria.

II. Propósito
Asegurar que los directores de escuela reciban asistencia técnica específica que les permita organizar y mantener todas las evidencias requeridas en la monitoria se Schoolwide, garantizando el cumplimiento de los estándares estatales y federales y fomentando una cultura de rendición de cuentas y mejora continua.

III. Objetivos
· Preparar a los directores en la recopilación, organización y presentación de evidencias.
· Fortalecer el conocimiento de los criterios programáticos, administrativos y fiscales.
· Asegurar el cumplimiento con las disposiciones de la ley ESSA y cartas circulares del DEPR.
· Brindar asistencia técnica y apoyo para atender hallazgos mediante planes de acción correctiva.
· Facilitar el cumplimiento de los indicadores de logro establecidos en las monitorias.

IV. Responsables de la inducción

La responsabilidad principal de brindar la inducción a los directores de nuevo ingreso en los requerimientos de Schoolwide recae en los Superintendentes Auxiliares de Cumplimiento y Evaluación. Estos funcionarios lideran el proceso, orientando en los aspectos programáticos, administrativos y fiscales que forman parte de las monitorias institucionales. Su rol es esencial en la preparación de los directores para organizar evidencias, atender hallazgos y asegurar el cumplimiento normativo, contribuyendo así a una gestión escolar efectiva y alineada con las disposiciones estatales y federales.  
· Superintendente Regional: lidera la implementación general y vela por la coherencia en la región educativa.
· Superintendente de Escuelas Académico: supervisa la implementación del plan de inducción y apoya en los procesos curriculares y pedagógicos.
Superintendentes Auxiliares de Gerencia Escolar: responsables principales de la inducción, guían en la gestión administrativa, académica, organizacional y de cumplimiento.
Superintendentes Auxiliares de Cumplimiento y Evaluación: aseguran la alineación con los estándares y procesos de monitorias en lo programático, administrativo y fiscal. 
Director Mentor: brinda asesoría directa en los procesos administrativos y académicos, apoya en la recopilación y organización de evidencias, y sirve como guía práctica para el cumplimiento de los requisitos, incluyendo los relacionados al caso Rosa Lydia Vélez en materia de Educación Especial.
V. Componentes del proceso de inducción
1. Orientación inicial sobre los criterios de la Guía de Monitoria de Schoolwide.
2. Organización de evidencias mínimas desde el inicio del año escolar.
3. Asistencia técnica continua para directores.
4. Visitas formativas y retroalimentación.
5. Planes de acción correctiva para atender hallazgos.
6. Evaluación de cierre y plan de seguimiento. 


VI. Temas prioritarios de inducción
· Cumplimiento Programático:
· Estudio de necesidades basado en datos.
· Análisis del aprovechamiento académico.
· Identificación de estudiantes en riesgo.
· Plan semanal para estudiantes con rezago.
· Estrategias de enseñanza y aprendizaje.
· Actividades para estudiantes de bajo aprovechamiento.
· Revisión anual y periódica del plan escolar.
· Cumplimiento Administrativo:
· Consulta y revisión anual del plan escolar.
· Licencias o certificaciones del personal.
· Evidencias de reuniones de facultad y Consejo Escolar.
· Documentación de participación de padres y comités de familia.
· Cumplimiento de protocolos de tiempo lectivo y asistencia.
· Cumplimiento Fiscal:
· Evidencias del uso adecuado de fondos federales.
· Procesos de compras y contratación según normativa.
· Informes de distribución de recursos e inventario.
· Documentación de auditorías y cierre de hallazgos.
· Procesos Transversales:
· Monitorias internas y externas.
· Desarrollo de planes de acción correctiva.
· Rendición de cuentas y transparencia.

VII. Evidencias mínimas requeridas
· Estudio de necesidades actualizado.
· Resultados de pruebas estandarizadas (CRECE).
· Análisis de notas por grado y grupo.
· Plan de Excelencia Escolar (DEE) aprobado.
· Actas y minutas del Consejo Escolar.
· Inventario de recursos actualizado.
· Evidencia del uso de fondos federales y estatales.
· Documentación de programas académicos y de apoyo.
· Planes de acción correctiva.
· Evidencia del cierre de hallazgos de monitorias.



VIII. Indicadores de logro
· 100% de las escuelas con estudio de necesidades completado.
· Análisis de datos académicos reflejados en planes de acción.
· Cumplimiento ≥ 90% en procesos administrativos.
· Cumplimiento ≥ 90% en procesos fiscales.
· Cierre del 100% de los hallazgos identificados en monitorias.
· Documentación de evidencia en todas las áreas (programática, administrativa y fiscal).

IX. Cronograma tentativo 2025-2026
	Mes
	Orientaciones principales

	agosto – septiembre
	Orientación inicial sobre criterios de monitoria.
Estudio de necesidades basado en datos.
Organización y archivo de evidencias mínimas.
Capacitación en el uso de plataformas oficiales (SIE, TAL, SIFDE, PCS).
Alineación del Plan de Excelencia Escolar (DEE) con los indicadores de cumplimiento.
Organización de las reuniones iniciales del Consejo Escolar.

	octubre – noviembre
	Revisión del aprovechamiento académico y análisis de resultados preliminares de pruebas.
Identificación y seguimiento de estudiantes en riesgo.
Revisión de planes semanales y actividades de apoyo para estudiantes con rezago.
Validación de la integración curricular y estrategias diferenciadas.
Monitorias internas para medir avance en evidencias programáticas y administrativas.

	diciembre
	Cierre preliminar de evidencias administrativas y fiscales.
Verificación de inventario y distribución de materiales.
Revisión de actas y minutas de reuniones de facultad y Consejo Escolar.
Preparación de informe parcial de cumplimiento programático, administrativo y fiscal.
Evaluación del cumplimiento del tiempo lectivo en el primer semestre.

	febrero – marzo
	Evaluación de cumplimiento programático en todas las áreas.
Auditorías internas y revisión de uso de fondos federales.
Verificación del manejo de compras y contratación.
Revisión de licencias o certificaciones del personal.
Monitoreo de planes de acción correctiva en respuesta a hallazgos identificados en el primer semestre.
Seguimiento a los Planes Individuales de Desarrollo Profesional (PIDP).

	abril – mayo
	Informe final de cumplimiento programático, administrativo y fiscal.
Cierre de evidencias y documentación para la monitoria oficial.
Validación del cierre de hallazgos pendientes.
Sistematización de logros académicos y administrativos.
Recomendaciones para el próximo ciclo escolar y continuidad del Plan de Excelencia Escolar (DEE).



X. Cierre

Esta guía es un instrumento de trabajo diseñado para los Superintendentes Auxiliares de Cumplimiento y Evaluación. Su propósito es ofrecer una herramienta clara, específica y alineada a la Guía de Monitoria, para que los directores de nuevo ingreso reciban asistencia técnica que les permita cumplir con los requisitos programáticos, administrativos y fiscales, garantizando el éxito en las monitorias y el fortalecimiento de la gestión escolar.

OBSERVACIONES:

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMAS: 
	Firma del Director Escolar
	

	Superintendente Auxiliar de Cumplimiento y Evaluación
	

	Director Mentor
	

	Otro: 
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